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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 9 de octubre de 2019, el Diputado Sergio Fernando Ascencio Barba, integrante de la LXIV Legislatura 

y perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, del Código fiscal 

de la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa aborda el tema de la economía informal en México, señalando que todas las modalidades 

de empleo informal llegan a sumar hasta 30.6 millones de personas, encontrándose un gran porcentaje 

al interior de las propias empresas ya establecidas. 

De acuerdo con el documento, las reformas fiscales aprobadas en 2013 no han logrado incrementar la 

tasa promedio de recaudación en México, por lo que se continúa cobrando impuestos a los mismos 

contribuyentes con tasas mayores, sin ampliar la base fiscal.  

Objetivo 

El objetivo de la iniciativa es generar un mecanismo fiscal que abone a la reducción de la informalidad 

y amplíe el padrón de contribuyentes con el que actualmente cuenta el Servicio de Administración 

Tributaria. 
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El padrón fiscal de contribuyentes tendría principalmente las siguientes funciones: 

a) Ampliar el número de actual de contribuyentes, y, en consecuencia, contribuir incrementar la 

recaudación de ingresos tributarios, para alcanzar los promedios existentes en los países de la 

OCDE y América Latina  

b) Hacer el registro obligatorio para toda persona física, lo cual sería requisito para ser sujeto de 

programas sociales federales 

Principales disposiciones de la iniciativa 

Los planteamientos más importantes son los siguientes: 

- Que el SAT tenga entre sus atribuciones elaborar, integrar y mantener actualizado el Padrón 

Federal de Contribuyentes, por nombre y situación ante el RFC, y que será obligatorio para 

personas físicas  

- Que las personas físicas que sean registradas por primera vez en el RFC cumplan con los 

siguientes requisitos: ser mexicano por nacimiento o residente extranjero con actividad 

empresarial, tener más de 18 años, no tener antecedentes penales vinculados a actos de 

corrupción de ninguna índole o delito catalogado como grave por las leyes competentes, y 

tener identificación oficial 

- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tome en cuenta el Padrón Federal de 

Contribuyentes al momento de autorizar los calendarios para el ejercicio del presupuesto de 

las dependencias y entidades  

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

El Centro de Estudios señala que, de conformidad con el artículo 32 de su Reglamento Interior, el 

Servicio de Administración Tributaria, a través de la Administración General de Servicios al 

Contribuyente ya ejerce las facultades de elaborar, integrar y mantener actualizado el Padrón Federal 

de Contribuyentes, para lo cual requiere a los ciudadanos cumplir con ciertos requisitos.  

Considerando lo anterior, la eventual aprobación de la iniciativa no tendría un efecto incremental sobre 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 
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OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley del Servicio de Administración Tributaria, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no generaría un impacto presupuestal, considerando que 

las disposiciones relativas al Padrón Federal de Contribuyentes ya se encuentran contempladas en la 

normatividad correspondiente. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2019. 
























